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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 265 .2025.GI\¡-MDCC

Ceno Colofdo, 02 de junio de 2025

VISTOS:

El lnforme N' 031-2025-C AM-GoS-I¡DCC, el plan de acción anual - medidas de confol 'Familiaros y cu¡dadorcs con
capac¡dades fotlalecidas en 6l buen trcto del adulto nayor - personas adultas nayores atend¡dos involucnndo al entomo
fan¡l¡ar y soc¡al', el lnfotme N' 269-2025-GDS-i\¡DCC, Hoja de Coordinación N' 470-2025-MDCCiGPPR, el Informe Legal N'
'1 18.2025-GAJ-|VDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194" de la Constilución Política del Eslado dispone que las municipalidades provinciales y distrilales son
los órganos de gobierno local qu€ gozan de aulonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia,
autonomia que, según el art¡culo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de lvunic¡palidades, Ley N'27972 radica en la
facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujsción al odenamiento jurídico:

Queelsub numerall.l del numeral lV del Título Preliminarde la Leydel Procedimlento Administraüvo Generalprecisa que
el procedim¡ento admin¡stralivo se sustenta fundamenlalm€nte en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Conslitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades le están atribu¡das y
de acuerdo con los llnes para los que fueron conferidosi

Que, el artículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de l,4unic¡palidades dispone que los gobiernos
locales representan alvec¡ndar¡o y como talpromueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y eldesarro¡lo
inlegral, soslenible y armónim de su IUrisdicción:

Que, el sub numeral 3.1 del numeral3 del articulo 84 de la precitada ley precisa que las mun¡cipalidades dislritales, en
materja de defensa y promoción de derechos, ejercen la func¡ón específca exclusiva, enlre otros, de difundir y promover los
derechos del adulto mayor, prop¡ciando espacios para su participación en el nivel de las instancias mun¡cipales;

Que, el llteral b del artfculo 3 de la Ley de Conlrol Interno de las enlidades del Estado acota quo se constituye como
compon€nte del sistema de control interno, la evaluación de desgos; en cuya virtud deben idenlificarse, analizarse y
administrarse los faclores o eventos que puedan afectar adversamente el cumplimiento de los fines, metas, objelivos,
actividades y operac¡ones institucionales;

Que, el sub numera¡ 7.3 del numeral 7 de la Directiva de lmplementación de¡ Sist€ma de Control Interno en las entidades
del Estado conlempla que le eie de Gestión de Riesgos está integrado por loscomponentes evaluación de riesgosy act¡vidades
de control, donde la entidad debe ejecutar los pasos: Paso 1: Priorización de Produclos, Paso 2: Evaluación de Riesgos y Paso
3l Plan de Acción Anual - Sscción lvedidas de Control, en los que pañicipan los funcionarios y s€rvidores con mejor
conocimiento y experiencia de los órganos y Un¡dados orgánicas a cargo de la ejecución y desarrollo de los produclos
priorizados o revaluadosj

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 269-2025,G0S,1\4DCC, la Gerencia de Desarrollo Socia¡, a tn de
cumplir con los objetivos trazados en el plan de acción anual - medidas de conÍol'Fanil¡ares y cuidadorcs con capac¡dades
lodalecidas en el buen tralo del adulto nayot - peAonas €dullas nayores alend¡dos involucrando a! entomo tanil¡ar y soc¡al",
derivado por el responsable del Cenlro Integral de Atención al Adullo Mayor, a través del lnforme N" 031-2025-CIAM-GDS-
l\y'DCC, r€mite éste a Gerencia [¡unicipal con el objeto que se expida la resolución correspondiente que lo apruobe

Que, med¡ante Hoja de Coordinación N" 470-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de planiÍcación, presupuesto y
Racionalización, estimando lodeterminado en elcitado plan de acción anual, señala que este no hace mención a la real¡zación
de nuevos gastos, motivo por el cual no requ¡ere olorgar disponibilidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
real¡zan son mn los recursos inicialmenle aprobados en el POI y PIA 2025;

Que, con lnforme Legal N" 1 18-2025-GAJ-|\,DCC, la Gerencia de Asesoria Jurfdica, estima que el plan de kabajo sub
oxamine conliene la información y el sustento lécnico praciicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elabofación, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su apfobación, máxime si con esle se lograra identifcar y

@a
9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado,gob.pe



l/lunicipalidad Distrltal
CERRO COLORADO

"()una r{e[SiLhr"

evaluar los factores o evenlos que puedan inc¡dir negativamenle en el logro de ¡os objetivos institucionales, asi como aplicar
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocurrencia de dichos factores o eventos adversos;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[.4DCC del 06 de maeo del 2024, la f¡lularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡unicipal y olros tunc¡onarios, declarando en
su artlculo primero, numeral 41, delegar al Gerente l,4unicipal la afibución det "Aptob ptanes de Íabajo confame I Ia
nünat¡v¡dad de la nateria'; por lo tanto, esle despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respeclo ai

expediente de vistos, en ese senlidol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\4ERo. - APROBAR et Plan de acción anual - med¡das de control "Famirares y cu¡dadores con
capacidades foftalecidas 8n el buen trato del adulto mayor - personas adultas mayores atend¡dos ¡nvoluüando al entomo
familiar y soc¡al', considetando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de acción, debiendo eiecutarse
cumpliondo los parámelros y proc€dimienlos legales resp€cUvos

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social la suDervisión y confol de la eiecución del Pla¡
de Acción, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones d€l responsable del proyeclo.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER al Centro Inlegra¡ de Atención al Adulto l\¡ayor, la responsabil¡dad de la ejecución;
debiendo presentar los informes n€cesários, sobre los avances y eiecución delplan, asícomo un informef¡nalcon los resultados
oblenidos.

ARTICUL0 CUARTO, - ENCARGAR, a la Oficina dsTecnologiasde la Información la publicación de la presenle Resolución
en el PortalWeb Insliiucionalde la l,4unicipalidad Dislrilalde Ceno Colorado.

REo/SIRESE COMUNIQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE.
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